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DOCTORADO EN  ATENCION SOCIOSANITARIA A LA DEPENDENCIA
 

Información general 
Organización:  FACULTAD DE PSICOLOGIA 

Universidades participantes:  UNIVERSITAT DE VALENCIA 
Contacto para información 
de carácter administrativo: 

doctorado@uv.es 
 

Contacto para información 
de carácter académico: 

oliver@uv.es 

Periodo de formación del 
Programa de Doctorado: 

MASSDE (Master de Atención Sociosanitaria a la Dependencia) 
 

Más información sobre el 
periodo de formación : 
 

http://www.uv.es/pop/ofertamasterssp.htm 
 

Proviene de un Programa de 
Doctorado con Mención de 
calidad 

  Si 
  x No 

Descripción 
 

La investigación en áreas de intervención socio-sanitaria con personas con discapacidad o personas mayores en 

situación de dependencia es, en la actualidad, un área emergente e interdisiciplinar que integra conocimientos de 

Ciencias de la Salud, Psicología, Sociología, Economía, Derecho, Tecnología, etc. Este programa de doctorado 

permite obtener nuevlos conocimientos más novedosos y de futuraque tendrán una rápida aplicación práctica que 

en estos campos, con el fin de mejorarse traducirá en mejoras sustanciales en la atención de las personas con 

dependencia, así comoy la prevención de la misma. 

 

El programa de doctorado en “Atención Socio-Sanitaria a la Dependencia”, es un programa depende de la 

Facultad de Psicología; que incluye un conjunto de actividades formativas y de investigación organizadas con el 

fin de desarrollar y avanzar en los conocimientos avanzados sobre la dependencia en todos los ámbitos; su 

estructura se organiza alrededor de. Este programa, configura un periodo formativo de formación en 

investigación, que aglutina a los estudiantes procedentes del mMáster en “Atención Socio-Sanitaria a la 

Dependencia” y otros colectivos afines con formación y capacitación acreditable similar.  

 

Este programa, con claro Su carácter multidisciplinar, se integra perfectamente apropiadamente en los nuevos 

marcos normativos y de transferencia de conocimiento que recoge la Acción Estratégica en Salud del Plan 

Nacional de I+D+I 2008 -2011, así como el Plan Europeo para la Ciencia.  
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Objetivos 

El objetivo fundamental de este programa es ofrecer una formación avanzada que permiteContribuir a identificar 

de manera multidisciplinar y, conjunta, problemas de relevancia social y científica, factibles de ser investigados y 

de interés para cualquier profesional de las disciplinas implicadas en la atención socio-sanitaria a la dependencia. 

 

Esteos objetivospropósito permiten conciliar la expectativa del o la profesional que, teniendo un acercamiento 

vocacional y, humanista de atención a la dependencia, desea contribuir científicamente al avance de esta 

disciplina y simultáneamente, a la vez, alcanzar el reconocimiento profesional que supone el grado título de 

doctor/a. 

Requisitos Específicos de Admisión 
Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación será necesario estar en posesión de un título 

universitario oficial español u otro expedido por una institución dele educación superior del Espacio Europeo de 

Educación Superior, que facultean en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán 

acceder los titulados universitarios conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 

Superior, sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universitat de València de 

que aquellos la acreditaciónn un del nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios 

oficiales españoles y que faculten, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 

acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 

interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas. 

Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será necesario estar en posesión de un 

título oficial de mMáster uUniversitario, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior 

del Espacio Europeo de Educación Superior.  

Además, podrán acceder losaquellos que estén posesión de un título obtenido conforme a  sistemas educativos 

ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de su homologación, previa comprobación de 

que el título acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de mMáster 

uUniversitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Doctorado. El acceso por 

esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni 

su reconocimiento a otros efectos que el de cursar  enseñanzas de Doctorado. 

Asimismo, podrán acceder al periodo de investigación quienes cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios mMásteres uUniversitarios.  

b) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
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Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real 

Decreto 185/1985, de 23 de enero. 

Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, conforme a normas de derecho 

comunitario sea de, al menos, 300 créditos. 

La Comisión de CCD del MASSDE valorará la solicitudes recibidas y publicará la lista definitiva de admitidos. Los 
criterios y los procedimientos serán públicos y los revisará revisados anualmente por la Comisión. 

Criterios de Selección (en caso que la demanda supere 
la oferta) 
TITULACIÓN (teniendo en cuenta la afinidad de la misma con los contenidos del programa de doctorado). 
 
EXPEDIENTE ACADÉMICO 
 
CURRÍCULUM VITAE (valorando los cursos recibidos, los méritos de investigación y la experiencia profesional, 
en relación relacionados con los contenidos del programa de doctorado). 
 
SOLICITUD MOTIVADA: El/la estudiante redactará una carta dirigida al coordinador/a del  Programa de 
Doctorado detallando los motivos que le impulsan a realizar este programa de doctorado, sus expectativas y 
objetivos..  
 
CONOCIMIENTOS ANTERIORES EN METODOLOGÍA. El acceso más frecuente a este Programa de 
Doctorado, aunque se trata de su primera edición y no se cuenta con datos, se espera que sea el de alumnos 
provenientes del grado en Psicología. La obtención de estel grado en Psicología implica la realización de módulos 
obligatorios con contenidos en ANÁLISIS DE DATOS y MÉTODOS Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN con tratamiento 
estadístico a través de programas informáticos como el SPSS o similares, que capacitan para seguir asimilando 
adquiriendo contenidos y apoyarlos en una base sólida de conocimiento. Haber cursado optativas de 
METODOLOGÍA puede aportar conocimientos muy útiles al desarrollo óptimo del módulo.   
 
Si el acceso es desde otras diplomaturas o licenciaturas, con menos hincapié en sus curricula en contenidos de 
DISEÑO Y ANÁLISIS DE DATOS para investigaciones empíricas, sean cualitativas o cuantitativas, los alumnos 
deberán superar una capacitación previa encaminada a nivelar los conocimientos exigibles/necesarios a los 
potenciales investigadores en atención sociosanitaria a la dependencia.  
Una vez resueltas las admisiones al programa, la CCD (comisión de Coordinación de Doctorado del MASSDE) 
comunicará oportunamente las competencias/módulos necesarios para lograr la capacitación previamente al 
comienzo del doctorado, de aquellos cuya valoración de su solicitud y expediente pongan de manifiesto carencias 
en metodología 
 
 
Por tanto, se insiste en que es recomendable que los alumnos/as cuenten con conocimientos de ANÁLISIS DE 
DATOS DESCRIPTIVO E INFERENCIAL.  
 
 

Estructura del Programa (Código 3064) 
El PERIODO DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO período de formación de este programa de 

doctorado se estructura en torno al del mMáster en “Atención Socio-Sanitaria a la Dependencia”, de 60 créditos 

ECTS (48 créditos de módulos obligatorios; 6 de prácticas y 6 de trabajo fin de master). 
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El PERIODO DE INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO período de investigación se configura en 

torno a  dos módulos de 15 créditos ECTS, que ofrecen la posibilidad de complementar la formación de 

aquellos/as estudiantes que, tras la obtención de un título de máster, deseen iniciarse en la investigación a 

efectos de realizar la tesis doctoral.  

 

(código 42387) Modulo de Metodologia de Investigación 15 Créditos desarrollando estos contenidos: 

1. Uso de fuentes documentales. Bases de datos y medios técnicos necesarios para una identificación y recogida 

de información eficiente. 

2. Identificación y revisión de sistemas de evaluación de la dependencia 

2.1 Servicios en relación a la dependencia 

2.2 Ayudas técnicas, así como medidas de accesibilidad del contexto físico 

2.3. Aspectos cuantitativos de la aplicación de modelos de intervención en dependencia: Evaluación de modelos 

3. Diseño de investigaciones sobre atención socio-sanitaria con atención al enfoque cualitativo (caracterizado por 

estudio de casos, focus-groups, diseños observacionales) y los diferentes métodos de investigación cuantitativa 

(de corte cuasi-experimental o propiamente experimental). 

4. Análisis de datos descriptivo e inferencial en atención socio-sanitaria 

5. Interpretación crítica de resultados, ensamblaje con informes/trabajo de otros profesionales y responsables 

implicados como punto de partida de un buen informe. 

6. Elaboración y presentación de un informe, artículo científico, póster o comunicación a un Congreso. 

 

( código 42388) Trabajo de Investigación 15 Créditos 

 

El precio orientativo de cada módulo es de 30,32 Euros por crédito 

Líneas de investigación 
Con la implantación de los grados y los postgrados universitarios, diferentes profesionales de la atención a la 

dependencia están en condiciones de acceder a este programa de Doctorado, y poder llevar a cabo su proceso de 

formación investigadora. Dado que la atención a la dependencia se realiza desde una óptica multiprofesional e 

interdisciplinar, también las líneas de investigación de los profesores que pertenecen a este Programa de 

Doctorado son diversas, y en constante actualización.  

Se señalan algunas de ellas en el siguiente enlace: 

http://www.uv.es/pop/docs_D/linies_investigaciosp.pdf 

Directores/as de tesis doctorales  
http://www.uv.es/pop/docs_D/directors_tesissp.pdf 
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